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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Mogente

2024/04644 Anuncio del Ayuntamiento de Mogente sobre la aprobación de la
modificación de la plantilla de personal 2024.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 27 de

marzo de 2024, la modificación de la plantilla de personal 2024, y de conformidad
con el artículo 126 del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se
somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las reclamaciones que se estimen
pertinentes. 

En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este período, se
entenderá elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se
considerará aprobada.

VER ANEXO

Mogente, a 9 de abril de 2024. —El alcalde, Guillermo Jorques Lladosa.
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1.- AMORTIZAR  

-. JEFE/A SECCIÓN URBANISMO Y CONTRATACIÓN 

Grupo A 

Subgrupo A1 

Escala Administración General 

Subescala Técnica 

Denominación Jefe/a Sección urbanismo y contratación 

Nº de vacantes 1 

-. AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A RECAUDACIÓN 

Grupo C 

Subgrupo C2 

Escala Administración General 

Subescala Auxiliar 

Denominación Auxiliar administrativo/a recaudación 

Nº de vacantes 1 

-. TÉCNICO/A AUXILIAR INFORMÁTICA 

Grupo C 

Subgrupo C1 

Denominación Técnico/a auxiliar informática 

Nº de vacantes 1 

2.- MODIFICAR  

2.1. Las características de las siguientes plazas 

PERSONAL FUNCIONARIO 

DENOMINACIÓN 
PLAZA 

Nº DE 
PLAZAS 

GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 

Jefe/a Sección 
Urbanismo 

1 A2 22 Administración 
General 

Gestión  
Cubierta por 
funcionaria de 
carrera 

Jefe/a Unidad 
Urbanismo 

2 C1 19 Administración 
General 

Administrativa  

1 cubierta por 
funcionaria de 
carrera 

1 vacante  
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Técnico/a 
Económico-
financiero/a 

1 A2 22 
Administración 
General 

Gestión  
Cubierta por 
funcionaria de 
carrera 

Técnico/a auxiliar 
Biblioteca 

1 C1 18 
Administración 
Especial 

Técnica  
Cubierta por 
funcionaria de 
carrera 

Operario/a 
limpieza 

1 E 12 
Administración 
Especial 

Servicios 
especiales 

Personal 
de oficios 

Cubierta por 
funcionario de 
carrera 

PERSONAL LABORAL 

DENOMINACIÓN PLAZA 
Nº DE 
PLAZAS 

GRUPO NIVEL TITULACIÓN OBSERVACIONES 

Técnico/a Desarrollo 
Local 

1 A2 22 Grado o diplomatura Cubierta por personal laboral fijo 

Guía turístico/a poblado 
ibero “La Bastida de les 
Alcusses” 

2 C1 18 

Bachillerato o 
Formación 
Profesional Grado 
Medio  

1 cubierta por personal laboral fijo 
50% jornada 

1 vacante (cubierta 
interinamente), con 50% de 
jornada y vinculados a convenio 
con Diputación Provincial de 
Valencia 

Vigilante poblado ibero 
“La Bastida de les 
Alcusses” 

1 C2 14 

Educación 
Secundaria 
Obligatoria o 
equivalente  

Cubierta por personal laboral fijo 

Técnico/a auxiliar 
Turismo, Cultura y 
Juventud 

1 C2 18 
ESO o Formación 
Profesional Grado 
Básico  

Cubierta por personal laboral fijo 

Oficial mantenimiento 
edificios 

3 C2 14 

Graduado en 
Educación 
Secundaria 
Obligatoria o 
equivalente  

1 cubierta por personal laboral fijo 

1 cubierta por personal laboral fijo 
(30h/semana) 

1 vacante cubierta interinamente 

Operario/a Cementerio 1 E 13 
Certificado 
escolaridad  Cubierta por personal laboral fijo 

Operario/a obras y 
servicios 

2 E 12 
Certificado 
escolaridad  

Cubiertas por personal laboral fijo 

Auxiliar ayuda a 
domicilio 1 C2 12 

Graduado en 
Educación 
Secundaria 
Obligatoria o 
equivalente  

Cubierta por personal laboral fijo 
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3.- Quedando la plantilla definitiva de la siguiente manera: 

PERSONAL FUNCIONARIO 

DENOMINACIÓN 
PLAZA 

Nº DE 
PLAZAS GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 

Secretario-
interventor 

1 A1 28 
Habilitación de 
carácter 
nacional 

Secretaría-
Intervención 

 Vacante (cubierta 
interinamente) 

Jefe/a Sección 
Económico-
financiera 

1 A1 25 
Administración 
General 

Técnica  
Cubierta por 
funcionaria de 
carrera 

Técnico/a 
Económico-
financiero/a 

1 A2 22 
Administración 
General 

Gestión  
Cubierta por 
funcionaria de 
carrera 

Jefe/a Sección 
Secretaría 

1 A2 23 
Administración 
General 

Gestión  Vacante (cubierta 
interinamente) 

Jefe/a Sección 
Urbanismo 

1 A2 22 Administración 
General 

Gestión  
Cubierta por 
funcionaria de 
carrera 

Jefe/a Sección 
Educación, 
Deportes y 
Juventud 

1 A2 22 
Administración 
General 

Técnica  Vacante (cubierta 
interinamente) 

Jefe/a Sección 
Cultura y Turismo 

1 A2 22 
Administración 
General 

Técnica  Vacante (cubierta 
interinamente) 

Jefe/a Unidad 
Tesorería 

1 C1 22 
Administración 
General 

Administrativa  
Cubierta por 
funcionaria de 
carrera 

Jefe/a Unidad 
Recaudación 

1 C1 19 
Administración 
General 

Administrativa  
Cubierta por 
funcionaria de 
carrera 

Jefe/a Unidad 
Urbanismo 

2 C1 19 
Administración 
General 

Administrativa  

1 cubierta por 
funcionaria de 
carrera  

1 vacante  

Jefe/a Unidad 
Secretaría 

1 C1 19 Administración 
General 

Administrativa  Vacante (cubierta 
interinamente) 

Auxiliar 
administrativo/a 
Registro 

1 C2 16 
Administración 
General Auxiliar  Vacante (cubierta 

interinamente) 

Auxiliar 
administrativo/a 
Secretaría 

2 C2 16 
Administración 
General Auxiliar  

Una vacante 
(cubierta 
interinamente) y 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
04

64
4



Núm. 75 Pág.
18-4-2024 5

DENOMINACIÓN 
PLAZA 

Nº DE 
PLAZAS 

GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA CLASE OBSERVACIONES 

una cubierta por 
personal laboral 

Auxiliar 
administrativo/a 
Urbanismo 

1 C2 16 Administración 
General 

Auxiliar  
Cubierta por 
funcionaria de 
carrera 

Encargado/a 
brigada obras y 
servicios 

1 C2 18 Administración 
Especial 

Servicios 
especiales 

 Vacante 

Técnico/a 
Edificación 1 A2 22 

Administración 
Especial Técnica media  Vacante (cubierta 

interinamente) 

Técnico/a Medio 
Ambiente 

1 A2 22 
Administración 
Especial 

Técnica media  Vacante (cubierta 
interinamente) 

Oficial-jefe Policía 
Local 

1 B 24 Administración 
Especial 

Policía Local 

Policía 
Local y sus 
auxiliares / 
Policía 
Local 
básica 

Con jefatura // 
Plaza a extinguir 

Agente Policía 
Local 8 C1 18 

Administración 
Especial Policía Local 

Policía 
Local y sus 
auxiliares / 
Policía 
Local 
básica 

3 cubiertas por 
funcionarios en 
prácticas 

5 cubiertas 
interinamente 
 

Técnico/a auxiliar 
Biblioteca 

1 C1 18 
Administración 
Especial 

Técnica  
Cubierta por 
funcionaria de 
carrera 

Jefe/a Unidad 
Servicios Sociales 

1 C1 19 
Administración 
General 

Administrativa   Vacante (cubierta 
interinamente) 

Oficial jardinero/a 1 C2 14 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de oficios Vacante 

Jardinero/a 1 E 12 
Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de oficios 

Vacante 

Operario/a 
limpieza 

1 E 12 
Administración 
Especial 

Servicios 
especiales 

Personal 
de oficios 

Cubierta por 
funcionario de 
carrera 
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PERSONAL LABORAL 

DENOMINACIÓN PLAZA 
Nº DE 
PLAZAS GRUPO NIVEL TITULACIÓN OBSERVACIONES 

Psicólogo/a 1 A1 24 
Grado o Licenciatura en 
Psicología  

Vacante (cubierta 
interinamente) 

Trabajador/a social 2 A2 21 
Grado o Diplomatura en 
Trabajo Social o 
equivalente 

Cubiertas por personal laboral 
fijo 

Técnico/a Desarrollo 
Local 

1 A2 22 Grado o diplomatura Cubierta por personal laboral 
fijo 

Director/a Escuela 
Permanente de Adultos 

1 A2 21 

Grado o Diplomatura 
que habilite para el 
ejercicio de la profesión 
de Maestro  

Cubierta por personal laboral 
fijo 

Profesor/a de inglés 
Escuela Permanente de 
Adultos 

1 A2 20 

Grado o Diplomatura 
que habilite para el 
ejercicio del profesorado 
en idioma inglés  

Vacante (cubierta 
interinamente) 

Director/a Escoleta 
Infantil 

1 A2 21 
Grado o Diplomatura en 
Magisterio  

Cubierta por personal laboral 
fijo 

Técnico/a Educación 
Infantil 4 B  

Formación Profesional 
Técnico/a Superior en 
Educación Infantil o 
equivalente  

2 cubiertas por personal laboral 
fijo y 2 vacantes (cubiertas 
interinamente) 

Guía turístico/a 
poblado ibero “La 
Bastida de les Alcusses” 

2 C1 18 
Bachillerato o Formación 
Profesional Grado Medio  

1 cubierta por personal laboral 
fijo 50% jornada 

1 cubierta interinamente con 
50% jornada y vinculada a 
convenio con Diputación 
Provincial de Valencia. 

Vigilante poblado ibero 
“La Bastida de les 
Alcusses” 

1 C2 14 
Educación Secundaria 
Obligatoria o 
equivalente  

Cubierta por personal laboral 
fijo 

Oficial obras y servicios 1 C2 14 
Certificado enseñanza 
secundaria obligatoria  Vacante 

Técnico/a auxiliar 
Turismo, Cultura y 
Juventud 

1 C2 18 
ESO o Formación 
Profesional Grado 
Básico  

Cubierta por personal laboral 
fijo 

Oficial mantenimiento 
edificios 

3 C2 14 
Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o 
equivalente  

1 cubierta por personal laboral 
fijo 

1 cubierta por personal laboral 
fijo (30h/semana) 
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DENOMINACIÓN PLAZA Nº DE 
PLAZAS 

GRUPO NIVEL TITULACIÓN OBSERVACIONES 

1 vacante cubierta 
interinamente 

Operario/a Cementerio 1 E 13 Certificado escolaridad  
Cubierta por personal laboral 
fijo 

Operario/a obras y 
servicios 

2 E 12 Certificado escolaridad  
Cubiertas por personal laboral 
fijo 

Auxiliar ayuda a 
domicilio 

1 C2 12 
Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o 
equivalente  

Cubierta por personal laboral 
fijo 

Educador/a social 1 A2 23 
Grado o diplomatura en 
Educación Social o 
equivalente 

Vacante (cubierta 
interinamente) 
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